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Congreso Nacional 

Otórgase Personalidad Jurídica a 
Conferencia Evangélica Pentecostés de 
la Asamblea de Dios en Nicaragua 

No. 1560-8/U No. 628144-4105.00 
El Presidente de la República, 

1 sus habitantes 
Sabed: 

Que e1 Congreso ha ordenado lo slgulentf: 
Decreto No. 1340 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. t.-Otórgase personalidad jurldica 

1 la Asociación denominada cConferencla 

Evangélica Pentecostés de las Asambleas de 
Dios en Nlcnagua•, establecida en la ciudad 
de León, que tiene por finalidad laborar en fa
vor de las misiones evangélicas religiosas, 
morale~ y culturales, cuyos Estatutos fueron 
aprobados por el Poder Eje~utivo y publica· 
do en e La Gaceta•, Diario Oficial No. 238 
el 19 de Octubre de t 966. 

Arto. 2.-La representación legal de la . 
Asociación a que se refiere el ArUcuk> ante· 
rlor, será ejercida por la persona que indi
quen sus Estatutos. 

Arto.~ 3.-Esta Ley empezará a regir det· 
de la fecha de su publicación en cla Gaceta• 1 

Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados.~ Managua, D. N., 6 
de Abril de 1967.-0rlando Montenegro M., 
Diputado Presidente.-Ramlro Granera Pa
dilla, Diputado Secretario • ..:::.. Agapito fer
nández, Diputado Secretario. 

·Al Poder Ejecut.ivo.-Cámara del Senado. 
-Managut11 D.N., 24 de Mayo de 1967.
Constantlno Mendleta, S.P.-Vfctor Manuel 
Talavera T., S. $.-Carlos José Solórzano, 
S. S: · 

Por Tanto: Ejecútese.-,-Ca91 Presidencial. 
-Managua, O. N., veinticinco de Mayo de 
mil novecientos sesenta y siete.- •Atlo Ru
bén Darlo•.-A. SOMOZA D., Presidente 
de ·la República. - Vicente Navas A., Mi nis· 
tro de la Gobernación. 

Concédese Permiso para Ejercer Funciones 
de Cónsul Honorario de Ecuador en 

Chinandega y Madriz 
' El Presidente de la República, 
1 sus habitantes, 

Sabed: 
Poder Lrgblallvo 

República de Nicaragua, 

Resolución No. 231 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de 11 República de Nicaragua, 
Decretan: 

Unico.-Concédese permiso al senor Li• 

www.enriquebolanos.org


1498 LA GACETA DIARIO OFICIAL 

cenclado César Delgadillo h., para extender 
sus funciones como Cónsul Honorario del 
Ecuador en los Departamentos de Chinan· 
dega y Madriz. 

Esta resolución deberá publicarse en cla 
Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en el S~lón de Sesiones de la Cá· · 
mara de Diputados. - Managua, D.N., 19 
de Diciembre de 1966. 

Orlando Montenegro Medrano 
Diputado J:>resldente 

Ramiro Oranera Padilla 
Diputado Secretario. 

Francisco Ckavarria V. 
Diputado Secretario. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, U.N., 27 de Diciembre de 1966. 

Pablo Rener 
S. P. 

(un sello) 
Humberto CastrillO M. Enrique Belli 

s. s. s. s. 
Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 

--:Managua, D.N., 13 de Enero de 1967. 
(f) LORENZO GUERRERO 

Presidente de la República. 
El Ministro de Estado en 
el Despacho de Relacio· 

nes Exteriores, 
(f) Alfonso Ortega Urbina. 

Cámara de Diputados 

Primera Junta Preparatoria de la Cáihara 
de Diputados, previa a la Solemne Ins
talación del Congreso Nacional, en su 
Décimo-Séptimo período constitucional, 

· celebrada en la ciudad de Managua, Dis
trito Nacional, a las diez de la mañana 
del día lunes diez de abril de mil nove
cientos sesenta y siete. "Año Rubén 
Da.río". . 
Preside . el honorable Diputado Dr. 

Alejandro Romero Castillo, asistido de los 
honorables Diputados Dr. Ramiro Grane

- ra Padilla y don Luis Felipe Hidalgo, co
mo Primero y Segundo Secretario respec
tivamente. 

Con la concurrencia de: 
Don César Acevedo Quiroz, Dr. Ar

senio Alvarez Corrales, Dr. Silvio Argüe
llo Cardenal, Dr. Roberto Argüello Hur· 
tado, Sr. Francisco Argeñal Papi, Dr. Car
los Arroyo Buitrago, Sr. Alejandro C. 
Blandón, Sr. José Maria Borgen, Sr. AlfrEf 
do Brantome, Dr. Salvador Castillo, Sr. 
Gustavo Chamorro Ubau, Sr. Edmundo 
Chamorro R., Dr. Alejandro Fajardo Ri· 

vas, Dr. Adolfo González Baltodano D1• 
Juan M. Gutiérrez, Sr. Armando Guirl~, Sr: 
Humberto Guerrero Zapata, Sr. Waldo W. 
Hooker, Sra. Carmenza Lara de Borgen 
Dr .. Adolfo Martínez Talavera, Sr. René 
Molma Valenzuela, Dr. Orlando M011.tene
gro Medrano, Dr. Orlando Morales Ocón 
Dra. Oiga Núñez de Saballos, Dr .. José Or: 
tega Chamorro, Sr .. Juan F. Palacios, Dr. 
E?uardo Paladino Cabrera, Dr. Alfonso 
Perez Andino, Dr. Pedro J. Quintanilla, 
Sra. Alba Rivera de Vallejos, Dr. Orlando 
Roble~ Gallo, Sr. Germán Saborío, Sr. 
FrancISco Salinas Guzmán Dr. René San· 
dino Argüello, Sr. Daniel Somarriba Ama
dor, Sr. Napoleón Tapia Pérez, Sr. Alfonso 
Talavera Ocón, Dr. Orlando Trejos So
marri?a, Sr. Jorge Urcuyo Balladares, Dr. 
Francisco Urbina Romero, Dr. J. David 
Zamora h., Dr. Fernando Zelaya Rojas 
Dr. Raúl Valle Molina, y Don Amoldo La
cayo Maison. 

1.-El honorable Diputado Presidente 
Dr. Romero Castillo, declara abierta l~ 
sesión. 
. 2.-Se procede a la ~lección de la Junta 
Direct~va que fungirá ·provisionalmente. 
En pnmer lugar se va a elegir al Presi
dente. 

El honorable Diputado Morales Ocón 
propone como Presidente al honorable Di: 
putado Montenegro Medrano. A continua
ción se propone la candidatura del hono
rable Diputado' Gutiérrez. No habiendo 
más candidatos se procede a la vota· 
ción, que arroja el cómputo de 16 vo
tos para el honorable Diputa.do Monte· 
negro Medrano y 7 votos para el honora
ble Diputado Gutiérrez. En consecuencia 
queda electo como Presidente de la Junta 
Provisional el honorable Diputado Monte· 
negro Medrano. · 

Al p~oceder~e a la elección del cargo pa
ra . V1oe~Pres1dente, el honorable Dipu
·tado Dr. Urbina Romero, propone para 
ese cargo al honorable Diputado Dr. Mar
tínez Talavera. También el honorable Di
putado Dr. Zelaya Rojas es propuesto por 
el honorable Diputado Dr. Argüello Hur 
tado. No ha.hiendo otro candidato, se pro
cede a la votación quedando electo el ho· 
norable Diputado Martínez Talavera con 
17 votos contra 6 votos para el honorable 
Diputado Zelaya Rojas. 

. Se procede a la elección del Primer Se· 
cretario. ~ 

El honorable Diputado Montenegro Me··' 
drano, propone para el cargo de Primer 
Secretario al honorable Diputado Dr. Gra· 
nera Padilla. También es propuesto el ho
norable Diputado Dr. Sandino, por el ho
norable Diputado Zelaya Rojas. Efectuada 
la votación, queda electo para este cargo 
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el honorable Diputado Granera Padilla con 
19 votos contra 7 votos a favor del hono
rable Diputado Sandino Argüello. 

Se procede a la elección del Segundo Se
cretario. 

El honorable Diputado Trejos "Somarri
ba, propone para este cargo al honorable 
Diputado Urbina Romero. EJ. honorable Di
putado Gutiérrez propone al honorable Di
putado Arroyo Buitrago. 

Hace uso de la palabra el honorable Di
putado Argüello Hurtado y expresa que el 
Reglamento de la Cámara de Diputados no 
puede estar sobre la Constitución Política 
del·país, cuando dice que debe estar repre
sentada la ;Illinoría en todo Cuerpo Cole
giado. Yo, dice, voy a proponer una refor
ma al reglamento interior. de esta Cámara, 
consistente en que el Primer Secretario del 
Congreso Nacional sea un miembro del Par
tido de la Oposición. Al dá~e en esta 
Junta Directiva una Vice-Secretaría no se 
está cumpliendo con lo que establece la 
Constitución, por ese motivo es que yo re
clamo, finaliza diciendo, una Secretaría 
para el Partido de la Oposición. 

Interviene el honorable Diputado Mon
tenegro Medra.no, diciendo que no extra
ñaría a esta Cámara la petición que for
mula el honorable Diputado Argüello Hur
tado; mas sin embargo, dice, va contra toda 
lógica, sin ningún asidero legal, y además 
va, contra el Reglamento Interior de la Cá
mara. El Reglamento es claro y preciso, 
cuando dice que estará representada la o
posición, y al elegir a un Vice-Secretario 
dentro del Seno de la oposición, se está 
cumpliendo con ese mandato. Hay juris
prudencia parlamentaria, antecedentes 
parlamentarios para no poder aceptarse 
esa petición finaliza diciendo el honorab(e 
Diputado Montenegro Medrano. 

El honorable Diputado Argüello Hurta
do, dice, baso mi petición de conformidad 
con el Arto. 331 Cn. en que se especifica 
que en todo cuerpo colegiado, correspon
derá un miembro de la Minoría y el Regla
mento de la Cámara no puede estar en con
tra de la Constitución. Al elegirse de entre 
la minoria a un Vice-Secretario no se ten
drá ni voz ni voto. 

Hace uso de la palabra el honorable Di
putado Granera Padilla, exponiendo que es
te problema planteado no es la primera vez 
que ocurre en esta Cámara. El Reglamen
to no especifica que debe ser un Secretario, 
con elegir a un Vice-Secretario del seno de 
la Minoría se da cumplimiento a este pre
cepto y el honorable Diputado Argüello 
Hurtado no tiene razón. . 

El honorable Diputado Romero Castillo, 
se pronuncia a favor de las argumentacio
nes que ha hecho el honorable Diputado 
Granera Padilla. Apoyando lo expuesto por 

el honorable DipuUtdo Argüello Hurtado, 
se pronuncia el honorable Diputado Ro
bleto Gallo. 

El honorable Diputado Argeñal Papi ex
presa que el Reglamento es claro y debe 
de respetarse -no cabe más que someter
se a votación. 

No habiendo más oradores, se procede a 
la votación y queda electo para Segundo 
Secretario el honorable Diputado Urbina 
Romero con 23 votos contra 14 a favor del 
honorable Diputado Arroyo Buitrago. 

A continuación se procede a elegir al 
Primer Vice-Secretario. El honorable Di
putado Martínez Talavera propone al· ho
norable Diputado Romero Castillo. Tam
bién se propone al honorable Diputado Ar
güello Hurtado, quien es propuesto por 
el honorable diputado· Zelaya Rojas. 
No habiendo más candidatos se pro
cede a la votación, resultando elegido 
como Primer Vice-Secretario el ho
norable Diputado Romero Castillo con 22 
votos a su favor contra 13 a favor del ho
norable Diputado Argüello Hurtado.-

Finalmente se procede a elegir al Segim
do Vice-Secretario. 

El honorable Diputado Argüello Hurta,. 
do, en uso de la palabra expresa que el Re- · 
glamento Interior de la Cámara exige que 
el Segundo Vice-Secretario sea miembro 
del Partido de la Minoría que ocupó el se'." 
gundo lugar en la votación, por consiguien
te dice, pido se cumpla el Reglamento. 

El honorable Diputado Martínez Talave· 
ra, expresa que el Arto. 11 de la Ley Elec
toral dice que uno por lo menos será .de la 
minoría y el honorable Diputado Alvarez 

·Corrales viene aquí como representante de 
la minoría. 

En uso de la palabra el honorable Di
putado Montenegro Medrano manifiesta 
que el honorable Diputado Argüello Hur
tado, quiere sentar tesis peregrinas de De
recho Constitucional y Derecho Parlamen
tario, "digo esto porque donde la ley no 
distingue nadie puede distinguir por más 
docto que sea en derecho o política.". · 

"La Constitución y el Reglamento ha
blan de un representante de la minoría, de 
manera que nadie puede abrogarse por sí 
y ante sí, ser ellos, el Partido Conservador 
de Ncaragua, los únicos y auténticos repre
sentantes de la Oposición. La nominación 
del honorable Diputado Alvarez Corrales, 
está bien postulada". 

Hace uso de la palabra el honorable Di
putado Zelaya Rojas y expresa qu~ el Ar
to. 334 Cn. dice que siempre que la Consti
tución usa el término "partido de la mino-· -
ría" se refiere al partido político que ob
tenga por sus votos el segundo puesto en 
las elecciones y pide le sea aclarado ese 
punto. 
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Interviene el honorable Diputado Urbina 
Romero, expresa: "francamente el hono
ra ble Diputado Argüello Hurtado ha ve
nido a sembrar la confusión dentro de las 
mismas filas de la oposición, y esta situa
ción debe ser aclarada en definitiva para 
que sepamos los miembros del ala mayori
taria a quienes se considera miembros de 
la. oposición o cuales son los miembros que 
componen esa minoría opositora". 

"Yo he notado que ellos mismos, han 
propuesto a distinguidos miembros del Par
tido Liberal Independiente, como candida

-tos a miembros de la Directiva Provisio
_11at de esta Cámara; yo le pregunto al Dr. 
ArgücHo, si él conceptúa única y exclusi
vamente como miembros de la oposición, 
como miembro minotario al Partido Con
servado{ de Nicaragua, con exclusión de 
los representantes del Partido Social Cris
tiano, Partido Liberal Independiente, Par
tjdo Conservador Nicaragüense, o si todos 

-ell<>s deben considerarse, como miembros 
pertenecientes a la oposición, porque en ese 
caso las proposiciones formuladas por el 
Dr. Argüello Hurtado, están fuera de De
recho y fuera de lo que prescribe el artícµ
lo constitucional y no se refiere al caso 

'ei;;pecífico de la Cámara, se refiere a los 
Cuerpos Colegia.dos, dice que para el caso 
en que solamente dos partidos políticos va
yan a las elecciones; pero en el presente 
caso son varios los partidos y no se sabe 
cual partido obtuvo mayor número de 
votos. 

"La petición del honorable Diputado Ar
güello Hurtado discrimina a los demás 
partidos de oposición, desde·la Primera Se
s.ión Preparatoria. 

"Yo le pregunto al honorable Diputado 
_Argij.ello Hurtado, que- nos defina él: que 
es lÓ que considera como representante de 
la minoría con respecto a los partidos que 
están ocupando aqui en esta Cámara el ala 
izquierda". 

Interviene el honorable Diputado Argüe
llo Hurtado y expresa que; "las palabras 
del Diputado Urbina Romero no lograrán 
llevar confusión a este bloque opositor, 
porque todos estamos unidos en un mismo 
frente, con una misma legalidad". Refi
riéndose al punto de discusión manifiesta 
que el honorable Diputado Alvarez Corra
les no representa a ningún partido político 
porque el Partido Conservador Nicaragüen
se ha dejado de existir. 

El honorable Diputado Alvarez Corra
les, expresa que el Partido Conservador 
Nicaragüense está vivo, está vivo eni la 
conciencia del pueblo quien es el que sabe 
juzgar, como lo demuestra el hecho' de·te
ner jueces electorales, y representantes en 
los Entes Autónomos. 

Hace uso. de la palabra el honorable Di-

putado Argeñal Papi, y dice que la discu
sión está fuera de orden, ya que la propo
sición del honorable Diputado Alvarez Co
rrales está acorde con el Reglamento y la 
Constitución y aunque sea él, el único, tam
bién representa al Partido de la Minoría y 
el voto democrático de esta Cámara sabrá 
distinguir. 

Interviene nuevamente el honorable Di
putado Zelaya Rojas invocando el Arto. 
334 Cn., y pidiendo se le dé cumplimiento. 

El honorable Diputado Hidalgo, expre
sa que los juristas liberales han demostra- -
do ya que el honorable Diputado Alvarez 
Corrales puede ser electo pa.ra el cargo de 
Segundo Vice-Secretario, pero no obstan
te, dice, quiero dejar vivo para ~ futuro la 
forma en que el honorable Diputado Ar
güello Hurtado, ha cuarteado a la oposición 
al negar el derecho que tiene (»l honorable 
Diputado, Alvarez Corrales, como conse· 
cuencia excluye a los otros partidos y nie
ga esa minoría, negándole todo derecho, 
cuarteando en esa forma a la oposición. 

El honorable Diputado Lacayo Maison, 
dice que· son los juristas liberales los que 
han traído la confusión y es necesario es
tablecer claramente la diferencia .de lo que 
es partido de oposición y partido de mino
ría. 

Interviene el honorable Diputado Arro
yo y dice: "Nosotros estabas obligados a 
respetar la Constitución; todos formamos 
un grupo de oposición y no nos sentimos 
discriminados ni cuarteados, aquí estamos 
por una declaración de.! Tribunal Supremo 
Electoral, como partido de minoria. y de
recho a representación en las Cámaras. 
El Partido Conservador Nicaragüense por 
el mismo hecho que no obtuvo el segundo 
lugar ha desaparecido y la presencia del 
honorable Diputado Alvarez Corrales es 
por una ca.ntidad determinada de votos, 
pero es sofístico mantener que el Partido 
Conservador Nicaragüense tenga represen
tación jurídica porque ha desaparecido el 
mandante y el mandatario. La presencia 
del honorable Diputado Alvarez Corrales 
está democráticamente representando un 
grupo de afiliados al Partido Conservador 
Nicaragüense que ha votado por él, pero ju
rídicamente sólo existen dos partidos re
presentados en esta Cámara, Liberal y Con
S}rvador, por lo tanto los Partidos Liberal 
Independiente y Social Cristiano, forman 
un bloque que no tiene más pretensiones 
que hacer respetar la Constituciqn. 

En uso de la palabra el honorable Dipu
tado Robleto Gallo, expresa que se quiere 
violar la Constitución, estando las cosas 
claras como es la de darle un representan
te en la Jwita Provisional a la minoría, se 
sabe bien cual es el partido de la minoría, 
el pueblo lo sabe, poi: lo tanto arguye que 
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· el honorable Diputado Alvarez Corrales no 
representa a esa minoría. 

Interviene el honorable Diputado Mora
les Ocón y dice: "la tesis de que desapa
recido el mandante y el mandatario, tesis 
civilista se extinguen los derechos del man
datario no puede aplicarse en derecho cons
titucional porque sería atacar los derechos 
adquiridos y el honorable Diputado Alva
rez Corrales tiene, todo derecho para el car-
go de Segundo Vice-Secretario. . 

El honorable Diputado Ortega Chamo
rro, expresa que todas las argumentado-

- nes expuesta.:i se han agotado hasta el ex
tremo. Sólo quiero agregar, dice, a la con
ciencia de esta Cámara que es muy delica
do el asunto. Si desde este momento se da 
por sentado el predicado de que la mino
ría está representa.da por un partido que 
ha desaparecido el 5 de febrero de 1967, 
en todas las organizaciones, en todos los 
movimientos, en todas las representaciones 
de esta Cámara, nos veremos representa
dos por un partido que ya no existe y que 
no es minoría porque en la conciencia está 
claro que la minoría no la representa ni 
por un momento el Dr. Alvarez Corrales, 
sino el bloque de partidos que formamos y. 
el Tribunal Supremo Electoral proclamó 
como Minoría. Pido al honorable Diputado 
MarUnez Talavera_que hizo la postulación 
que reconsidere en lo que vale nuestra con
sideración, de lo que nosotros vayamos a 
votar. Aquí se está discutiendo el asunto 
desde dos puntos de vista, primero ·una 
Segunda Vice-Secretaría y segundo pro
clamando o declarando quien va a ser de 
hoy en adelante el partido de la minoría 
para el partido Liberal. El Partido Conser
vador Nicaragüense murió ya, por f ala 
de gente; no lo digo yo, lo dijo el Tribw1al 
Supremo Electoral". 

En uso de la palabra el honorable Dipu
tado Granera. Padilla, manifiesta estar en 
desacuerdo con la tesis de que sólo el Par
tido Conservador de Nicaragua tiene de
recho; la declaración del Tribunal Supre
mo Electoral no se refiere a un partido 
sino que declaró cual ocupó el segundo lu
gar en las votaciones. Además, la Ley 
Electoral dice, "del o los partidos de la mi
noría", pluraliza y esto significa que la 
minoría puede estar representada por va
_ríos partidos. Concluye. diciendo: Sosten
go y apoyo la candidatura del Diputado 
Alvarez Corrales, es legal, se :respeta la 
Constitución. Sería un grave antecedente 
negar al honorable Diputado Alvarez Co
rrales el derecho de representante. 

El honorable Diputado Guerrero Zapa
ta, manifiesta que es muy importante que 
la Segunda Vice-Secretaría quede en repre
sentantes del blüque opositor, que repre
senta.ca un bloque de partidos. Es más im-

portante que sea un representante de un 
partido pequeño o que sea representante 
de un bloque opositor? El Partido Con
servador Nicaragüense no es representan
te de ningún partido, sino que fue obra y 
gracia del Tribunal Sunpremo Electoral. 
Pareciera que hay temor de que sea una 
determinada persona la que ocupe ese 
cargo, finalizó diciendo el honorable Di
putado Guerrero Zapata. 

Interviene el honorable Diputado Rome
ro Castillo y dice que el ala liberal está 
a favor de uno u otro de los candidatos 
propuestos y no hay temor alguno, como 
se ha dicho. Por otro lado, el ocupar una 
posición en la Junta Directiva no le .da más 
derecho a un Representante que los que 
tiene cualquier otro. 

Finalmente interviene la honorable Di
putado Dra. Núñez de Saballos, y expresa 
que el ala liberal no tiene temor a que una 
persona determinada ocupe la Segunda 
Vice-Secretaría y agrega, que participa. del 
criterio de que aquí en esta Cámara es
tán representados los Liberales y Partido 
Conservador de Nicaragua, puesto que los 
otros partidos Liberal Independiente. So
cial Cristiano y Partido Conservador Nica
ragüense no tienen la ·personería al no lle
nar las peticiones correspondientes. 

Habiéndose declarado 1'uficientemente 
discutido el asunto, se somete a votación, 
arrojando el cómputo de 25 votos a favor 
del honorable Diputado Alvarez Corrales 
y 23 votos a fayor del bpnorabl.e Diputado 
Zelayas Rojas. 
. Pide rectificación de la votaCión el ho
norable Diputado Ortega Chamorro, la que 
una vez efectuada da el siguiente resulta
do: 25 votos a favor del honorable Dipu
tado Zelaya Rojas y 23 votos a favor del 
honorable Diputádo Alvarez Corrales. En 
consecuencia, queda electo para el cargo 
de Segunda Vice-Secretaríá el honorable 
Diputado Zelaya Rojas. · ~ 

La Junta Directiva Provisional, queda 
integrada así: · 

Presidente, Dr. Orlando Montenegro Me~ 
drano. 

Vice-Presidente, Dr. Adolfo Martínez Ta
la vera. 

Primer Secretario, Dr. Ramiro Granera , 
Padilla. · 

Segundo Secretario, Dr. Franciseb Ur-
bina Romero. ~ 

Primer Vice-Secretario, Dr. Alejandro 
Romero Castillo.· 

Segundo Vice-Secreta.rio, Dr. 'Fernando 
Zelaya Rojas. 

Acto seguido esta Junta Directiva Pro
visional, pasa a ocupar los cargos respec-
tivos. · 
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El ~onorable Diputado PrcsidentR de .di
cha .Junta, a nombre de ésta agradece el 
nombramiento de que h8Jl sido objeto. 

3.-En uso de la palabra el honorable 
Diputado Hidalgo, manifiesta que es de 
todos conocida la enfermedad que ha que
brantado la salud del honorable Senador 
Ing. Luis A. Somoza Debayle y conside
rando que es un miembro del Congreso Na· 
cional, mociona para que del seno de esta 
Cámara se nombre una Comisión para que 
en forma oficial esté informando del esta· 
do de salud del Ingeniero Somoza Debayle. 

La moción es aprobada y la Mesa nom
bra la siguiente Comisión integrada por 
los honorables Representantes: Don Luis 
Felipe . Hidalgo y Doctores: Olga Núñez 
de Saballos, Adolfo Martínez Talavera, Sal· 
vador CAstillo, René Sandino y Arsenfo 
Alvarez Corrales. 

4.-No habiendo más que tratar, se le-
vanta la sesión. · 

Orl.and-0 Montenegro Medra no 
D.P. 

Ramiro Granera Padilla 
D.S. 

Fmnoisco Urbina Rmnero 
.- D.S. 

PODER EJECUTIVO 

Secretaría de la Presidencia 
1 

A pruébase Nombramiento 
de Gerente General de Empresa 
Nacional de Luz y Fuerza 

No. 191 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Cunslderando: 

Que de conformidad con lo ordenado en 
el ordinal h) del Arto. 10 de la Ley de 14 de 
Octubre de 1954, es necesaria la aprobación 
del Presidente de la República para la validez 
de los acuerdos tomados por el Consejo Di
rectivo de la Empresa Nacional de Luz y 
Fuerza, referentes a los nombramientos de 
Oerente Oeneral y Auditor de dicha Em· 
presa. 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar el nombramiento del s,. 

ftor ln~enlero Octavlo Salinas Morazán 
como Oerente Oeneral de la Empresa Naclo· 
nal de Luz y Fuerza, hecho por el Consejo 
Directivo del ·mencionado Organismo en 
Acta No. 843 de las once de la manana del 
dla veinticinco de Mayo de mil novecientos 
sesenta y siete. 
. Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veinte de junio de 

mil novecientos sesenta y siete.-' Ano Ru
bén Darfo,.-A. SOMOZA D.-EI Secreta· 
rio de la Presidencia, Roberto lncer B. 

Radiodifusi6n 

Solicitud para Operar 
Eetaci6o de Radio 

No. 1361-B/U No. 628114-(J 120.00 
Se ha presentado en la Dirección Nacio

nal de Ra :llo y Televisión la Sra. cAmalia de 
Pfaeffle, solicitando Licencia para Instalar 
y Operar en la ciudad de Rlvas, una Esta· 
clón de Radio Comercial con el nombre de 
cLa Voz de Rivas• con las letras de ldentifi· 
caclón cV N R F, y Frecuencia de cMil 
Quinientos Treinta• Kcs. con Potencia de 
Un Kilowatt. 

En cumplimiento del Arto. 14 del Código 
de Radio y Televisión. se manda a publicar 
en cla Gaceta> Diario Oficial, a costa del 
interesado, por dos veces con intervalos de 
diez dlas para que quienes pretendan dere· 
cho presentt'n objeciones dentro dertérmino 
legal. 

Managua, D. N., diez de junio de mil no· 
vecientos sesentislete.-Dlrector Nsclonal de 
Radio y Televisión, Cnel. Armando Monge 
O., O. N. de Nic. 

2 2 

Ministerio de Economía 

SEOCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Patente8 de Invención 
N9]1538-B/U N9 62S104- C$ 90 00 

E. Menk)Aktiengeuellachafl, mediante apodera
do, 1otlclta registro Patente de Invención 1obre: 

cProcedimlento para la Preparación de 6 -
Halógeno-3-Ceto-Esteroides 
lnsaturados> 

Oyenae opo1lcloot1. 
Oficina Patentes, Managua, 1el1 junio mil nove

cientos aeaentlllete.-Roberto Sánchez C., Comi
sionado de Patentea.-jou~ A. Vlllanueva, Secre-
tarlo. 3 2 

N9 1537 -8/U N9 62810t- • 90.00 
The Procter & Oamble Company, mediante apo

derado, 101lclta regl1tto Patente de Invención 1obre: 
cComposiclones Detergentes Conteniendo 
Enzimas y un P1oceso para la Conglutina· 
ción de Enzimas y Composlctones De· 
tergentes•. . , 

Oyense opo1lclonea. 
Oficina Patentes. Man1gu1, tell junio mil no

vecleoto1 1eaentlslete.-Roberto Sánchez C.1 Coml-
1lon1do de Patentes.-Jo1é A. Vlllanueva Secre
tarlo. 

3 2 
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N9 1581 -8/U N9 614005 - CJ 30.0J 
Scherlng A.O., Alemanl1, ofrece venta derecho 

Patente Invención 620: 
cProcedlmiento para Obtención Esteres 
Progestivamente Activos de la 17 Oxl· 
progesterona con tiempo de Actuación Pro· 
longado•. 

M&nagua, D.N., veinte junio mil noveclento1 ee-
tentl1lete.-Robert Hooker 2 l 

· Marcas de-Fábrica 
Np 1520- 8/U N9 619078- $ Q0.00 

Toyota Motor Co. Ltda. mediante apoder1do, 10-
llclla reglllro Marca: 

~ 

Para: Vehlculo1, Clase 22. 
Oyente opo1icloae1. 
Oficina Patentea, Managua, treinta Mayo mil 

noveclento11e1entillete.-Roberlo Sá'lchez C, Co· 
ml1lonado de Patentes -José A. Villanue11a;- Secre· 
tHIO. 3 2 

No. 1521-8/U No. 619078- CJ 90.00 
Toyota Motor Co. Ltda. mediante apoderado, 

solicita regl1tro Muca: 

Para: Vehículo1, Cl11e 22. 
Oyease opo1lclonea. 
Oficina Patente1. Managua, treinta Mayo mil 

aoveclento1 1e1enfülete.-Roberto Sánchez C., Co-* 
ml1lonado .de Patente1.-Jo1é A. Vlllanueva, Se· 
cretarlo. 3 2 

N9 1511 ~B/U N9 619096 - $ 135.00 
Leddy Augu1to Meléndez Jalmez, cite domicilio, 

solicita reglltro Marn: 

Para: Vutuarlo, Cl11e 42. 
Oyen1e opo•lclonu. 
Oficina Pat1nte1, Managu1, tru Junio mil nove

cientos 1e1entillete.-Roberto Sánchez C., Coml-
1loaado de Patentea.-Jo1é A. Vlllanueva, Secre-
tarlo. 3 2 

Np 1522 -8/U Np 619078- 4 9'.il.00 • 
Toyola Motor Co. ltda., mediante apoderado 

1ollclta reghtro Marcu: 

cCrown> 1 cToyota., cCorona• I cStout•' 
cland Cruiser• -

Pau: Vehlculo1, Clue 22. 
. Oyente opo1lclone1. 

Oficina Patentu. Maa1gu1, treinta Mayo mil 
noveclento1 1eeentl1lete. - Roberto, SAnchez C., 
Coml1lonado de Patentn. -José A. V11l1nueva, Se-
cretarlo. 3 2 

No. mo -8/U No. 619058-t 45.00 
American Home Product1 Corporation, mediante 

apoderado, 1ollcita regl1tro Marca: 

cBronltln• 
Para: Producto• Medlcloale1 y Farm1clullco1, 

Clase 9. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Pateote1. Managua, catorce Diciembre 

mil noveclento1 1eaentl1él1.-Roberto Sánchez C, 
Coml1looado de Patentn. 3 2 

N9 1509-8/U N9 619018 - $ 45.00 
Ball Brotber1 Company lncorporated, E1tado1 

Unldot, 1ollclta rtgi1lro Marca: 
cBalb 

Cl11e1 Z (Receptá~uloa), 36, (Crl1talerh). 
Oyente opo1lclone1. 
Oficina Patentea. Manigua, treinta Enero mil 

noveclentoa 1e1ent11lete.-lván Selva Sol11, Coml-
alonado Palentu. 3 2 

N9 15QO - 8/U Np 634011-$ 90.00 
lnterore de Centro América Sociedad Anónima, 

mediante apoderado, solicita rrglatro Marc11: · 

cNutri-Rapld,, cNutri-Oreen• 
Para: fcrllllzantu, Clue 13. 
Oyen.e opoelclonu. · 
Oficina de Patentu. M'nagua, doce Junio mil 

noveclento1 aesentlslete.-Roberto Sánehez C., Co. 
mlllonado de Patente.,-josé A. Vlllanueva Se-
~retarlo. 3 l 

Np 1582 -8/U Np 614010- $ 45.00 
José Jerez Suirez, 1ollclta regi1tro de: 

cOala• 
Para Producto• de Clue 42. 
Oyen.e opo1lclonea. 
Oficina de Patentea de l'lllcuagua. Manariua, vefn· 

te junio, mil noveclento1 1e1eatl1lete. - Roberto 
Sánchez C., Comhlonado Patentn, - Jo1E VIila-
nueva, Secretarlo. 3 1 

No. 1415-B/U No. 628124- CJ 90.00 
Phillp Morrla lncorporated, por medio apodera

do 1ollclta reghtro: 

·• cPersonna> 
Para Productos de Cl11e 6 y 7, 
Oyen.e opo1lclone1. 
Oficina de Patentea. Manigua, alele de Jnnlo 

mil aoveclento1 eesenll1lete.~-Roberto Sánchez c.', 
Comf1lonado de Patentu.-Jo1é Ylllanneva, Secre-
~rl~ 31 

- ' No. 1416-8/U No. 628124- CS 90.00 
Enrique 81tar1e, por medio de ge1tor oficio 10, 

101lclla regl1tro de: 

cBlsonte• 
Para: Producto• de Cll1e 42. 
Oyenee opo1iclone1. ... 
Oficina de Patente.. Managua, alele de Ju-

nio, mil noveclentoa 1e1enta y 1lete. - Roberro 
Sánchez C., Coml1fonado de Pafentu.-Jo1é VIila-
nueva, Secretarlo. 3 1 
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N9 1417- 8/U N9 628124 - f 90.00 
Colgate-Palmollve Company, mediante apodt:ra· 

do 1oliclta rrgl¡tro de IH Marca1: 
cBlancodenh, clemun Fresht, •Protocolo•, 
cPunch> y cSnob• 

Para: Produclo1 de Clase 7. 
cPunch•, cSoldel>, clustron> y cSundeb 

Para: Producto1 de Cl11e 6. 
cApapil> y cCalprOt. 

Para: Producto• de Clue 9. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina de Patent'8. Managua, 1lele de Ju· 

nlo mil noveclento1 u1enthlete. - Roberto Sáa
chez C., Coml1lonado de Patente1.-Jo1é Villa-
nueva, Secretarlo. 3 1 

No. 1380-8/U No. 628107- t 45.00 
fábrica de Confites Venu11 mediante apo:terado, 

1ollclta re¡t1tro Marca: 
e Morenito> 

Para: Clase 4Q. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patente.. Managua, ocho Junio mil 

noveclento1 teeentlllete.-Roberto Sáachez C., Co
ml1lonado de P•tente1.-Jo1é A. Vlllanueva, Se-. 
cretarlo. 3 1 

N9 1411 -8/U N9 6281'31- t 90.00 
Cé11r Domingo Cabrera Talavera, ute domicilio 

1ollc:ll1 regl1tro Marca: 
cPanamerlcan Color• 

Para: Artfculot Eléctrlco1, Cl11e 24. 
Oyente opo1lclones. 
Oficina Patentee. Managua tree Junio mil no

vecleato1 1uentl1lete.-Roberto Siachez C., Co· 
ml1lonado Patente1. - José A. VIII a nueva, Secre • 
tarlo. 3 1 

~9 1412-8/U N9 628132 - t 45.00 # 

Jo1é ]1ernaldo lbarra S&nchez, ute domicilio, 10· 
licita re¡l1tro Marca: 

clustra-Solo9 
Para: Claae 4. 
Oyente opoalclonu. • 
Oficina Palentee. Maaa¡ua, velnlhél1 Mayo 

mil noveclento1 1e1eatlalete.-Roberto Sáochez C., 
Comlaloaado de Patentea.-Jo1é A. Vlllanueva, Se· 
cretarlo. " 3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 1573 -8/U N9 606776- t 90.00 
Once maftana 1lete Julio mes entrante, rem3tará

H c11a uqulnera ciudad Edelf, trelntltrél varu 
tercia, coatado occidental, ml1ma dlmenlión coita· 
do norte-oriente Pa1tor Mldence; occidente, calle, 
Alberto Adolfo Laauza; norte, calle. Banco Nacio
nal¡ 1ur, Jo1eflna vlu<fa E1plnoza. 

l!jecuclón: frnuto López contra 1uceli6n Ro11-
rlo Brlonu. 

Bue: Ciento Ochenta Mil C6rdob11. 
Oyen1e po1tur11. 
juz¡ado Dlllrllo Civil. Estelf, trece Junio mll no

veclento1 1e1entl1lete.-O. OullErrez . ...-Hugo Ter· 
cero, Srlo. 3 2 

N9 1580 -B/U Np 5768l0- t 45.00 
Diez manana cinco Julio próximo, 1ub11tarAte 

rú1tlca Comarca ·f!I Oua¡abo• Departamento 
Chontalu. 

Avalúo: Mil Córdobu. 
Ejecut1: Clrlaco Hernáadez a Lortnza Urbin~. 
Juzgado Local Civil. Boaco, veinte Junio mll no· 

veclento1 eeaent11lete.-Alm1 Medln1 1 Srla. 
3 2 

N9 1597- 8/U N9 634009-· 180.00 
Cuatro y media tarde cinco Julio próximo rema

tarále mejor po1tor finca urbana compue1ta ba,a
requea J 1olar situado barrio San Joaé Oriental, 1 n
dante: predio francl1c:o Obando y 011111 Pineda 
viuda de Ou~rrero, calle enmedlo; sur, el de Nora 
Sincbez viuda de López¡ oriente, el de Petronila 
Loál1lga; y occidente, el de la 1ei1ora Pineda viada 
de Ouerrero. 

Ejecución: Marina Tom1111 Córlé1 de Oircra con· 
tra Nora Sánchez viuda de López e hijo• de éata. 

811e del remate: Siete Mii Cuatroclento1 Cua· 
renta Córdob11. 

Oyente polfur11 le¡alee. 
Dado en el Juzgado 2o. de lo Civil. del Dlttrlto. 

Mana¡ua, veinte de Junio de mil noveclento1 1e1en· 
ta y 1lete. Lu tree y media de 11 tarde. - Manuel 
f. Barquero.-Rodolfo Robelo H , Srlo. 

3 2 

N9 15<J6 -8/U N9 611506-t 135.00 
Once m1i1ana otho Julio ailo corriente, ule Juz· 

gado 1ub11tarile martlllo camioneta cScout lnter· 
aaclonah, color verde, motor cu1tro1 raya, ciento 
clncuentld611 raya, noveatlcuatro mll noveclentoa 
veintiocho, cuatro cilindros, modelo mil noveclen· 
to1 1e1entlcuatro . 

.Ejecuta: Mercedu Araeeto de Chavarda a jackle 
Hawkla1 Torre1. < 

Oyente po1tura1 le¡alee. • 
Dado Juzgado Civil Dl1trll~. Mata¡alpa, veinte 

Junio mil noveclento11e1eat11lete.-O. Var¡u e.
julio C. Mendoza, Srlo. 

f1 conforme. M1tagalpa, veinte Junio ñill no
vecleato11e1ent11lete.-Jullo C. Mendoza, Srlo.J 

3 2 

DeclaratoriH de Heredero8 
No. 1401-B/U No. 546244-: ~ 30.00 
Francisca Meneses Enrf quez, solicita de· 

claratoria de heredera sus ·padres RoHlfo 
Meneses y Victoria Enrrquez Portobanco, 
bienes, derechos y acciones. 

Opóngase tErmino legal. 
Juzgado Distrito. San Carlos, ocho Ju· 

nlo mil novecientos sesentlslete.-Manuel 
Castrillo Oámez.--Ronaldo Monllel.-Srlo. 

Conforme.- Ronaldo Monllel.-Srlo. 
1 

:;;» 
No. 1404-B/U No. 613797- <i 15.00 
Maria Auxiliadora, Marta Inés, Carlos Jo· 

sé, apellidos Sánchez Robleto, solicitan de
cláreseles herederos difunto padre Dr. José 
Sánchez Vélez. 

Oponerse. 
juzgado Civil Distrito. Granada, trece Ju· 

nlo mil novecientos sesentislete.-Fco. J. 
Castillo 0.-Srlo. 1 
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